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Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
En atención a la fiesta decla

rada en San Sebastián, para 
conmemorar la liberación de 
aquella provincia de Guipúzcoa, 
el día 13 de los corrientes, y de 
acuerdo con lo solicitado por la 
Banca Local, s e  declara inhábil 
para efectos de protestos de le
tras en la provincia de Guipúz
coa el día 13 del mes en curso.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco ü . J o rd a n a .

Excmo. Sr.: Vistos los certifi
cados remitidos por el Colegio 
Notarial de Las Palmas referen
tes al resultado de ias oposicio
nes a Notarías vacantes en el 
territorio de aquel Colegio, ce
lebradas en el mes de mayo de 
1936, y de conformidad con lo 
dispuesto' en el vigente Regla
mento del Notariado, se nombra 
Notario de Ralejo Bajo, de te r 
cera clase, a D. Enrique G a b a 
rro y Samsó, q u e j ig u ra  con el 
número 4 de orden de califica
ción en la lista de opositores 
formada por el Tribunal censor 
y que deberá constituir la fianza 
correspondiente en el plazo se 
ñalado en dicho Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Con arreglo al 
artículo 50 del Reglamento O r
gánico del Cuerpo de Correos y 
por ia escasez acentuadísima de 
funcionarios postales han sido 
llamados algunos de ellos que se  
encontraban en situación de su
pernumerarios con licencia ilimi
tada al iniciarse e! Glorioso Mo
vimiento Nacional Salvador de 
España y los cuales habían h e 
cho su presentación a las Auto- 
des en tiempo debido, y asimis
mo, se  han aceptado ¡as solici
tudes de reingreso de otros que 
manifestaron sus deseos de in
corporarse al servicio activo do
cumentándolas con certificacio
nes de aval e información de la 
Guardia Civil pedidas por la Di
rección de Correos.

Siendo estas favorables y co
mo subsisten las circunstancias 
dichas, e s t a  Presidencia d e  
acuerdo con la propuesta de 
V. E. y con arreglo a las disposi
ciones vigentes ha resucito acep
tar la solicitud de reingreso del 
auxiliar administrativo de C o 
municaciones y sueldo de 3.500 
pesetas anuales D.a Miguela Pi
lar Oñate Fletas.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 6 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.
Excmo. Sr.: Tramitado favo

rablemente el expediente instrui
do al Sobrestante de Obras Pú
blicas, de la zona roja (Madrid), 
y presentado en la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes con fecha 27 de julio próxi

mo pasado; esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. E. ha dispuesto que dicho So
brestante  de O bras Públicas, 
D. Carlos Sánchez Benito, rein
grese  al servicio del Estado Es
pañol, destinándole, provisional
mente, al servicio de la Jefatura 
de Obras Públicas de Palencia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de septiem bre 
de 1937 .=Segundo  Año Triun
fa! .=Francisco  G .J o rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de O bras Públicas y Comuni
caciones.
Excmo. S r . :  Comunicada por 

el Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de la provincia de Teruel, 
con fecha 17 del mes de agosto 
próximo pasado, la no reintegia- 
ción a su destino del Peón C a 
minero en funciones de Capataz, 
Leonardo Clemente Navarro, en
cargado de la conservación de 
los kilómetros 30 al 59 de la ca
rretera de Cañete a Albarracín, 
liberados con anteriorida l al 1.° 
de dicho mes, con la propuesta 
de que a tenor de lo dispuesto 
en la Orden de 26 de octubre y 
Decreto núm. 93, fecha 3 de di
ciembre, ambos del pasado año 
1936, esta Presidencia, de acuer
do con la propuesta de V. E , ha 
dispuesto declarar cesante y dar 
de baja en su escalafón al Peón 
Caminero Leonardo Clemente 
Navarro.Dios guarde a V. E., muchos 
años. Burgos 4 de septiembre 
de 1937 .=Segundo Año Triun
fal.—Francisco G .Jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones,
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Excmo. Sr.: Solicitadas por lá 
Compañía de Ferrocarriles dei 
Norte de España a !a Jefatura 
Militar de Ferrocarriles aclara
ciones sobre sí se. consideran in
cluidas las tarjetas de abono en 
la prórroga concedida por esta 
Presidencia fecha 25 de junio úl
timo a los billetes kilométricos y 
de itinerario fijo, etc., expedidos 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936 y de conformidad con la 
propuesta de esa Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, dispongo lo siguiente:

Las tarjetas de abono que las 
Compañías de ferrocarriles faci
litan para un periodo de tiempo 
y un recorrido determinado, no 
se considerarán incluidas en la 
prórroga fijada en la Orden de 
esta Presiddncia fecha 25 de ju
nio último, ni en las que en lo su
cesivo se  dicten, viniendo obli
gadas solamente las Compañías 
de ferrocarriles a prorrogar es
tas tarjetas de abono por un pe
ríodo de tiempo igual al que m e
diara entre la fecha dei 18 de ju
lio de 1936 y ei día que tuviera 
de caducidad, em pezándose a 
contar estar esta prórroga a ios 
diez días de haber sido liberada 
la totalidad del recorrido en que 
tuviera validez la tarjeta de 
abono.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Medalla de S u fr im ien tos por la  P atria

Para evitar dudas que se sus
citan en la tramitación de las so 
licitudes que se elevan a este  
Centro en súplica de concesión 
de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, se  dispone que el 
apartado a) de los húmeros 1.° y 
2 . ° de la Orden de 8 de junio úl
timo (B, O. núm. 233), se en

tiende modificado en ia siguiente forma:
a) Certificado del je fe  de la 

Unidad a que perteneciera al ser 
herido, en el que se  exprese el 
empleo efectivo que disfrutaba 
entonces y la acción de guerra o 
lugar en que recibió la herida.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Organización
Próximo a finalizar el curso 

que actualmente se desarrolla 
para Tenientes provisionales Au
xiliares de ios Estados Mayores, 
y con el fin de reglamentar sus 
derechos y deberes, que sirvan 
de norma a los mandos que han 
de utilizar el servicio de estos 
nuevos auxiliares, cuya misión 
ha de ser forzosamente función, 
primero de las condiciones que 
determinaron su selección para 
ingreso en la Academia, y des
pués, de los conocimientos que 
en un plazo de un mes han podi
do adquirir, S. E. el Generalí
simo de ios Ejércitos Nacionales 
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Al ser promovidos 
a Tenientes provisionales goza
rán de iguales derechos y privi
legios que los de esta clase y 
tendrán también todos los debe
res que de modo general puede 
exigirse al Oficial.

Segundo. No pudlendo e n 
cuadrarse en Arma o Cuerpo ofi
cial alguno, será distintivo de su 
función una estrella dorada de 5 
puntas dentro de una A, también 
dorada, inicial de Auxiliar, que 
se llevará en ¡as vueltas del cue
llo en la misma forma que los 
emblemas de las Armas y Cuer
pos (se publica diseño en tama
ño natural).

Tercero. Serán destinados, 
con arreglo a las necesidades 
del Servicio, por la Jefatura de 
Estado Mayor del Cuartel G e 
neral del Generalísimo a los Es
tados .Mayores de Gran Unidad,, 
siéndolo también a los de Briga
da, en que exista Jefe u Oficial 
del Servicio, y en ausencia o 
enfermedad de éste, auxiliará al 
Jefe ti Oficial de la Plana Mayor 
que accidentalmente le sustituya.

Cuarto. Podrán desem peñar 
dentro de cada Estado Mayor

aquellos cometidos que, siendo 
expresión de la confianza del 
mando en sus a ix iiiares, no re 
quieran la competencia técnica 
de los Oficiales; de Estado Ma- 

’yor o de los Oficiales Profesio
nales de Arma o Cuerpo. Podrán 
ser empleados en las diferentes 
Secciones de los Estados Ma
yores, siempre como Auxilia
res, y

Quinto. Dentro de su misión 
como tales auxiliares, serán de 
su compotencia, sólo en las cir
cunstancias precisas, el trabajo 
propio de oficina, encarpetado, 
mecánica del despacho y cuando 
la índole del asunto o las cir
cunstancias lo requieran, el de 
mecanógrafos.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.==Segundo Año T r iu n fa l .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

* * *
D iseñ o  qu e se cita

Tamaño natural
A rm eros P rovision ales

Se nombra Armeros provisio
nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
ios Parques de Artillería y se les 
destina a donde se  expresa a los 
de dicha clase que se relacionan 
a continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo correspondien
te a los Armeros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas: 

u .  Ramón Cortés M ateos, al 
Parque de Artillería del Ejército 
del Sur.

D. RafaeJ BGnquetti Navarro, 
al idem id.D. Juan Santaeularia Fábre-
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gas, a! Regimiento Infantería de 
( ¡ranada.

I). Juan Alcántara Jiménez, a! 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera

D. Rafael Rusutil Gaona, ai 
Regimiento Infantería Castilla.

D. Guillermo Mencses Porti
lla, al Regimiento Infantería Le- 
panto.

I). Francisco Tizón Florido 
al Regimiento Infantería Pavía.

D. Valentín Domínguez Pa
checo, al Regimiento Infantería 
Oviedo..

D. Diego Gallego Guzmán, al 
Regimiento Infantería Cádiz.

1). Angel Gómez Marcelo, al
4.° Regimiento de Artillería li
gera.

D. José Herrera Luna, al Pri- 
, mer Regimiento de Artillería Pe

sada.
D. Francisco Llevot Ventura, 

al Primer Regimiento de Artille
ría de Costa.

D. José Antonio Alvarez C o -  
reigido, al Taller Móvil núm. 1 
del .Parque de Artillería del 6,° 
Cuerpo de Ejército.

A disposición del General Jefe
del Ejército del Sur:
D. Miguel Pérez Chaparro.
D. Domingo Saenz Fuente- 

Mata
D. Isidoro Asuero de la Rosa.
D. José Martín Aivar.
D. Luis Peña Serrano.
D. Fernando Campos Lozano.
D. Eduardo Seco Silvero.
D. José  Maldonado Cabeza.
D. José Varo González.
D. José González Sánchez.
D. Rogelio Enríquez Fernán

dez.
Burgos 8 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
G¡l Yuste.

Vista la instancia promovida 
por D. Horacio Gutiérrez Niebla 
en súplica de que se le nombre 
Armero provisional y comproba
da su aptitud para dicho cargo 
por el Parque Artillería del G ru
po Mixto núm. 2, se accede a lo 
solicitado y se le destina a la 11 
Bandera de la Legión. Mientras 
preste sus servicios como tal Ar
mero provisional, percibirá el 
sueldo correspondiente a los Ar

meros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas.

Burgos 8 de septiembre de 
1937 = S e g u n d o  Año Triunfal.=  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se promueve ni empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería con destino 
en ios Regimientos Argei núme
ro 27 y La Victoria número 28 
que se expresan en la siguiente 
relación:

Regimiento Argel núm 27:
Juan Senso Lázaro.
Leoncio Domingo Monroy.
Serapio Felipe Bote.
Luis Ramos Gregorio.
Pedro Romero Barroso.
Angel Delgado Gibello.
Antonio (Sabanillas C ongre

gado.
Antonio Rincón Jaraiz.
José  de la Rosa Madruga.
Marcelo Cedido Rubio.
Santiago Vindel Buendía.
Emilio Carrera Teniente.
Florencio Sanz Pascual.
Reyes Pardo Pérez.
Antonio Parejo < Sómez.
Floro González'Rodriguez;
Julián García Luengo.
Luis Gundín Méndez.
Bernardo Giménez de Castro.
Edilverto Mora Aragón.
Demetrio Alvarez Garay.
Rogelio Marcos Carretero.
Guillermo Acedo Domínguez.

Regimiento Infantería La 
Victoria número 28:

José Prieto Barriga.
Serafín Valdunciel Andrés.
Eloy Carrasco Carrasco.
Burgos 8 septiembre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 1C1 de 
diciembre de 1936, se confiere 
el empleo inmediato en promo
ción extraordinaria de ascenso 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de dicha

Orden, al Capitán de Artillería 
D. Eduardo de la Malta Ortigo
sa, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Y u s te . .

Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargen
tos provisionales a los Cabos de j 

Artillería del Parque de esta j 
Arma del Ejército del Centro, 
Pedro Bellido de Castro, Aure
lio Herranz Arribas, Braulio Sa
cristán Martín y Eugenio Bár
bara Arregui.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de mar
zo último (B. O. núm. 141), se 
concede la asimilación de T e
niente al Ingeniero Industrial 
D. Angel Hervías Irigoyen, para 
ejercer el destino en Automovi
lismo del primer Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 8 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. núm. 23) y disposiciones 
complementarias, se concede asi- 
milacióu a Veterinario 3.° a los 
soldados Veterinarios que.figu
ran en la siguiente relación, quie
nes quedan a las órdenes del 
Director Veterinario del Ejército 
del Sur:

D. losé María Carmona Gue
rra, del Regimiento de Infante
ría Castilla núm. 3.

D, Julián Dorado Chaves, del 
Regimiento Cazadores de T ax-  
dir, 7.° de Caballería.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.*» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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B a ja s
A proquesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  del Ejército 
del Centro, causa baja en el em
pleo de Alférez provisional de 
Infantería D. Florentino Fernán
dez Mata, quedando en la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. =  El 
Geneial Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ceses

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General lefe Directo de 
la Milicia Nacional, cesa en el 
cargo de Jefe Provincial de d i 
cha Milicia en Badajoz y G rana
da, respectivamente, el Capitán 
de Infantería D. Pedro Fernán
dez García y el del mismo em
pleo de la Guardia civil D. José 
Rodriguez Cueto, pasando a dis- 
posión del Excmo. Sr. General 
Jefe de Moviliaación, Instrucción 
y Recuperación.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Comisión M ilitar de Incorpo
ración y  M ovilización Indus

tr ia l de Vizcaya
A propuesta del Presidente de 

la Comisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se destina a la mis
ma como Vocal adjunto al Alfé
rez de Complemento de Artille
ría, Ingeniero industrial, D. Ig
nacio Ventosa Despujo!, del quin
to Cuerpo de Ejército.

Burgos 8 septiembre 1957.== 
= Segundo  Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D estinos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere provisional
mente el mando de la segunda 
Brigada de la División 151, al 
Coronel de Infantería D. Pablo 
Cayuela Ferreira, actualmente 
Comandante Militar de Estella.

Burgos 8. de septiembre de 
1937.=Seguudo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de In
fantería que figuran en la s i 
guiente relación:

Comandante habilitado para 
Teniente Coronel D. Eulogio 
Fernández Virto, a la Legión, 
como agregado.

Comandante D. Eduardo Man- 
dillo Silvestre, de! Batallón C a 
zadores de Melilla número 3, al 
Grupo de Fuerzas Regulares nú
mero 3.

Idem, retirado, D. Manuel EII- 
zalde Fernández, a la Caja de 
Recluta de Bilbao número 40, 
como agregado.

Capitán D. Ignacio Caballero 
Muñoz, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5 0 Cuerpo de Ejército, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Larache número 4.

Capitán de Complemento don 
Juan Noaín García, del Cuadro 
Eventual de Marruecos, al G o 
bierno Militar de Avila.
• Teniente habilitado para Capi
tán D. Francisco Morón Peña, 
del Regimiento Infantería G ra 
nada número 6, a la Milicia N a
cional.

Teniente provisional D. José 
C a n d o  Levane, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe del,Ejército del Norte, 
a disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem de Complemento D. An
drés Rodríguez Alvarez, a la Mi
licia Nacional.

Idem id. D. Pedro García Mar
tínez Vallejo, a id.

Idem id. D. Pablo García G a
rrido, a id.

Alférez provisional D. Luis 
María Basterra Basterra, a id.

Idem id. D. Federico Suárez 
Alvarez, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del 6.° Cuerpo de Ejército, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
je fe  del 5.° Cuerpo de Ejército.

Idem id. D. Ramón Ferrán de 
No, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Infantería Castilla número 3.

ídem id. D. Antonio Sala Ga- 
barrón, del Batallón Cazadores 
de San Fernando número 1, a 
disposición del Excmo. Sr. G e

neral Jefe del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem id. D. Eduardo Eceiza 
Barrena, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe  
del Ejército del Centro, a la Mi
licia Nacional.

Idem id. D. José  Estévez G ar
cía, a id.

Idem id. D. Manuel Riaño 
Osuna, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, ai Grupo de Fuerzas 
Regulares de Tetuán número 1.

Idem id. D. Antonio Vidal-Ri- 
vas Torres, al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Melilla número 2.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y Oficiales de C aba 
llería que figuran en la siguiente 
relación:

Comandante, retirado, D. F e 
derico Rubin de Celis y Escolar, 
a la Inspección de Campos de 
Concentración.

Capitán D. Pedro Borrado Ló
pez, de la Milicia Nacional, a la 
División número 71.

Alférez provisional D. Javier 
Ochoa Olzagorrieta, al Tercio 
de Requetés de Abarzuza.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del Co
ronel Director de la Fábrica N a
cional de Toledo a los Jefes y 
Oficial que se relacionan a con
tinuación:

Comandante de Caballería dón 
Pablo Montoya. üav ir ia ,  del 6.u 
Cuerpo de Ejército.

Idem de Artillería D Juan iu- 
dell Peón, del 16 Regimiento do 
Artillería Ligera 

Capitán de Artillería, retirado, 
D. Rafael Jiménez Castellanos, 
del Ejército del Sur.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
= E I  Genera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.
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Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N acionales, pasa destinado ai 5.° 
Cuerpo de Ejéicito e! Capitán 
de Caballería D. Joaquín Puig de Cárcer.

Burgos 8 de septiembre de 1937.-—Segundo .Año Triunfal.~ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a los Cuerpos que se indican a los Oficia
les del Arma de ingenieros que 
figuran en la siguiente relación: Capitán D. Herminio Hernán
dez Guilién, del Regimiento de Transmisiones, al Batallón de Transmisiones de Marruecos.Capitán D. Fermín Ezquer 
Lassa, del Batallón de Transmisiones de Marruecos y en comi
sión en el Servicio de Automovilismo del Sur al Regimiento de 
Transmisiones, en concepto de agregado,Teniente D. Agapito Arévalo 
Cermeño, al «Servicio de otros Ministerios», a la Red Radlote- legráfica Permanente.Burgos 8 de septiembre de 
1937.= Segundo Año Triunfal. — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales, se destina a la Red Ra- 
diotelegráfica Permanente ai Bri
gada del Arma de Ingenieros D. Antonio Caro Durán.Burgos 8 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. = E I  General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Castren
se, se confieren tos destinos que se expresan a los Capellanes 
que figuran en ia siguiente relación:

Capellán Mayor, D. Juan Con
de Conde, Hospital Militar de 
Bilbao.Capellán 1.°, D, Silvino Losa 
Fuentes, Hospital Militar de 
Burgos.Capellán 1.°, D. jesús Martí
nez Saso, 2.° Grupo Fuerzas de 
Guardia Civil.

Capellán 2,", F>, Beianu’no Alonso Arija, primer Grupo Fuer
zas de. Guardia Civil.

Sacerdote* voíuatarlos

D. Alejandro Gil Alonso, Hospital de Salinas de Pisnerga.
D. Rafael Rodríguez Estébanez, 3." Bandera de F. E. T. de las J. O. N. S- de Falencia.D. José Diez Monar, F. E. T. 

de las J. O. N. S. de León.
D. Gregorio Oniz de Zarate,

6.° Batallón de Milicias Voluntarias de Burgos.
D. Raimundo Ramos Cabria, 

F. E T. de las J. O. N. S. de Burgos.
D. Guillermo Aleu Diez, D estacamento de Gamona!.D. Ramón Estébanez Guerra, 

Milicia Nacional de Falencia.D. Cayo Zorrilla Gutiérrez, 
Hospital Militar de Reinosa.D. Juan Esteban, Idem idem de Oña.

D. Juan Ruiz Ruiz, 2 .a Bandera 
de F. E. T. de las j .  O. N. S. de 
Castilla.

Sacerdotes movilizados
D. José María Zugazaga Mu- 

garra, Batallón B. del Regimien
to de Infantería San Fernando 
número 1.

D. Luis Antich Ferrer, 1.a Ban
dera de F. E. T. de las J. O. N. S. 
de Tenerife.D. Antonio Liste Rodríguez, 
a disposición del Excmo. Sr. G e
neral del 8.° Cuerpo de Ejército.D. Crescendo López Diez, primer Batallón de la 1.a Media 
Brigada Mixta de ia 3 .a Brigada 
Mixta.D. Luis Marco Rio, Equipo Quirúrgico en la Escuela Superior de Arquitectura.D. Vicente Marturet Zúñiga, 
Batallón de Montaña Sicilia nú
mero 8.

D. José López Ochoa, Avia
ción.D. Ramón Pomes Pagés, Ba
tallón Montaña Arapiles núm. 7.

D. Fortunato Aparicio Fernán
dez, F. E. T. de la s j .  O. N. S. 
de Falencia.D. Maximino Pera! Bastida, 
tercer Regimiento de .Artillería Pesada.

D. Jacinto Toiosa, Destaca
mento de Guadalupe.

D. Juan Per ar ñau Tras erra,

primer Batallón del Regimiento de infantería América núm. 23.íA Juan de Dios Vela Vullejo,7." Batallón del idem idem.D. Jesús ¡¡'¡barren Rodríguez,8.° Batallón del idem idem.
D. Jesús Latasa de Arauibar,9.° Batallón del idem idem,
D- Serafín Ayensa Sánchez a las órdenes del Excmo, Sr. General del 6.° Cuerpo de Ejército.
D. Juan Antonio Adía Echevarría, a las idem idem.
D. Manuel Catarais; Carrera, a ¡as idem idem.
D. Ramiro Nuín Unciii, a las idem idem. *
D. Eugenio Rodríguez Conda

do, a las ídem idem.D. Jaime Viñas Planas, a las 
idem idem.D. Juan Quintana Pijoan, a las idem idem.

D. Jesús Pía Castellano, a las Idem idem.D. Adrián Igarán, a las idem 
idem.D. José Manuel Solazába! So
laza bal, a las idem idem.D. Antonio Oroz 'Salas, a las 
idem del idem.D. Avelino Liquete Gil, a las 
Idem del idem.D. Simón Antonio Varela Be-  
rástegul, a las Idem del idem.

D. Ramón Gallofré Pagés, al 
11 Regimiento de Artillería Li
gera.D. Juan Llorena Castelló, al 
11 Regimiento de Artillería Li
gera.D. Andrés López García, al 
Grupo'Mlxto de Ingenieros.D. Manuel Fernández Angue- 
ra, al Grupo de Artillería de Ma
llorca.D. JoséTomás Ballús, al Gru
po de Transmisiones de Sego- 
vla.D. Daniel Bombín Ovejas, al 
6.° Batallón de Zapadores Mina
dores.D. Teófilo Hurtado González, 
al 8.° Batallón de! Regimiento 
de Infantería Burgos núm. 31.D. Juan Bergareche, al Hos
pital Militar de Basurto.D. Manuel Gonzalo Albarrán, 
a! Hospital Militar de «Ave Ma
ría» de Bilbao.D. Angel García Mardones, al 
Hospital Militar de «Escolapios» 
de Bilbao.

D. Ma&rlcio Berzosa Calde-
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rón, el Equipo Quirúrgico «Ruiz 
de Miguel».

D. Valeriano Martínez Hidal
go, al Hospital de Briviesca

O Ezequiei Botella Sánchez, 
al Hospital de Legionarios Cam
po «D»,

D. Primitivo Aragaya Goicoe- 
chea, al Hospital de Valmaseda.

D. Victoriano Fontaneda Fon- 
taneda, al Hospital de Alar del 
Rey.

D. Angel Temiño Sáiz, al Hos
pital de Barrantes.

D. Ricardo Rodicio Armenda- 
riz, al Hospitai de Irán.

D. Otilio Rodríguez Cuesta, 
al Hospital de San José de Bur
gos.

D. josé Riesco Torrero, ai 
Destacamento de Lerma.

D. Luis Ortún García, al Des
tacamento de Miranda de Ebro.

D. Narciso Prat González, al 
Destacamento de Logroño.

D. Julio Porro Cardeñoso, al 
Equipo Quirúrgico de Valdela- 
teja.

D. Benito San Martin Espar
za, al Grupo Mixto de Zapado
res Minadores.

D. Joaquín Villanueva Ruiz, 
al Parque de Artillería del sexto 
Cuerpo de Ejército.

D. Jesús Martin Lozano, al 
Cuadro Eventual del 6 .° Cuerpo 
de Ejército.

D. Gerardo García Izquierdo, 
al Idem del Idem.

D. Slmiliano Sánchez Fernán
dez, al Campo de Concentración 
de Aranda de Duero.

Burgos 8 de septiembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Vista la instancia promovida 

oor el Capitán de Caballería, re- 
irado, D. Jo sé  Novo Pardo, se 

concede el empleo honorífico 
de Comandante de la referida 
Arma, en virtud de lo dispuesto 
en la base 8.* de la Ley de 29 de 
junio de 1918 (C . L. núm. 169), 
y llevar en la actualidad más de 
39 años en el empleo.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
s=El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

H abilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 3 del actual, se habi
lita para el empleo superior in
mediato, al personal del Arma 
de Infantería que a continuación 
se relaciona:

Comandante D. Rafael Hierro 
Martínez.

Idem D. Fernando Tello Sán
chez del Aguila, que mandará 
una inedia Brigada de la 12 Di
visión.

Capitán D. Emilio García Gar
cía, que .mandará un Tabor de 
Regulares de Larache.

ídem D. Víctor Bejarano Del
gado, que mandará una Bandera 
de F. E. T. de Sevilla.

Idem retirado D: José Machu
ca y Juárez Negrón que manda
rá un Batallón del Regimiento 
de Granada.

Burgos 8 ,  de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta de los Excelentí
simos Sres. Generales Jefes  del 
Ejército del Sur y del VI Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar* 
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los tenien
tes del Arma de Infantería que 
se  relacionan a contlnnación:

Del Ejército del Sur: 
Teniente retirado D. Enrique 

Pintos Bazán, para mando de 
Compañía del Regimieetó G ra
nada.

Idem de Complemento don 
Luis Cárdenas Hinojosa, para 
Ídem id., del Regimienro Pavia.

Del 6.° Cuerpo de Ejército: 
Teniente D. Manuel Thomas 

Sánchez, para Idem Id., del Re
gimiento de Argel.

Idem D. Antonio Cerezo Mar
tín, para Idem id., de Idem Id.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, y a los fines

del artículo 2." de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B, O. 
número 39), se habilita para 
ejercer el empico de Teniente a 
ios Alféreces de Infantería don 
Toribio Gómez Zorzano y don 
Pablo de la Asunción Pérez, con 
destino en el Regimiento de 
Bailén.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Éxcmo. S e 
ñor General Jefe dei Primer 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artículo 2 o de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B. O . 
núm. 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente ai Alférez 
del Primer Tabor de la Mehal-la 
del Rif núm. 5, D. Francisco Ro
dríguez López.

Burgos 8 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Juicio  contradictorio
La Orden General del Ejército 

del Centro del día 5 de septiem
bre actual en Valládolid dice lo 
siguiente.

«Por disposición de S , E . el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, que ha dispensado 
el plazo reglamentarlo, se  ha 
iniciado la instrucción de expe
diente de juicio contradictorio

Eara la concesión de la Cruz 
aureada de San Fernando a fa

vor del Alférez de Complemento 
de Infantería D. Luis Po rtela 
González, habiendo sido desig
nado Jnez Instructor del mismo 
el Alférez de Caballería D. Mar
celino Domínguez García. Lo 
que de Orden de S . E. se publi
ca en la de este día para gene
ral conocimiento. =  El Coronel 
Je fe  de E, M ., Juan Quero».

Burgos 8 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.

Oficialidad de Complemento
Destinos

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales pasa destinado a la 
2.n Brigada Mixta el Teniente de 
Complemento de Caballería don 
Carlos Pardo Manuel de Villena
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yXiméncz, de la Auditoría de 
Guerra de! Ejército de Ocupa
ción.

Hurtos 8 dr septiembre de 
1037.—Segundo. A ñ o  Triunfal. 
= EI General Secretario, (ier- 
nián (jil Yuste.

Se rectifica la Orden de 1.° del 
actual (B. O núm. 320), referen- 
te al destino del Alférez de Com
plemento D. Alonso Heredia del 
Rivero, en el sentido de que 
pertenece al Arma de Caballería 
y no a la de Infantería como por 
error se consignaba en dicha 
disposición.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= EI Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la ¿situación de «procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577) el Capitán de Infan
tería D. Eduardo Rodríguez Ca
lleja.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la orden del 7 de 

agosto último (B. O. núm. 294), 
referente al destino del Teniente 
de Infantería D. Enrique Rodrí
guez Gutiérrez, en el sentido de

3ue su verdadero destino es a 
isposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y que perte
nece al Cuerpo de Intendencia y 
no al Arma de Infantería como 
en la citada orden se consignaba.

Burgos 8 de septiembre de 
1037.“ “Segundo Año Triunfal.®* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la orden de 19 de 
agosto último (B. O. núm. 306), 
en lo que se refiere ai empleo de 
los Oficiales de Artillería D. Mi
guel Artiaga Gutiérrez, D. Rai
mundo Asensio Gómez y D. Cle
mente de Lope Viñuales, en el

sentido de que su verdadero em
pleo es el de Teniente y no el de 
C apitán como por error de im
prenta se consignaba en dicha 
orden.

Burgos 8 de septiembre de 
15)37. ==Segundo Año Triunfal.-- 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adtni- 
ministrativos a partir de 7 de ju
nio último, el Maestro herrador 
forjador del C. A. S. E. don Ju
lián López Rubio, afecto a la 
Agrupación de la 4.a Brigada de 
Vitoria, por hallarse comprendi
do en las instrucciones aproba
das por Real orden circular de 5 
de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos 8 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Retiros

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el dia 5 
del mes actual, pasa a situación 
de retirado el Ten ien te de! 
11.° Tercio dé la Guardia civil, 
Comandancia de Cáceres, don 
Francisco Díaz Díaz, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562‘50 pesetas que 
le corresponden por contar más 
de 30 años de servicios efecti
vos, cuya cantidad percibirá a 
partir de 1.° de octubre próximo, 
mes siguiente al de su baja en 
activo, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, en cuya ca
pital fija su residencia.

Burgos 8 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Reserva Naval

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejéicitos Nacionales, 
ha tenido a bien admitir en la 
Reserva Naval al personal de 
Maquinistas de la Marina Mer

cante que figura en la relación 
número 1:

R e l a c ió n  n u m e r o  1

Capitán Ma

D. Eduardo Aguirre Agco.
Alféreces Ma

D. Matías Aranaga Lauda.
D. Ramón Lara Cantoral.
D. José Alegre Gutiérrez.
D. Antonio Prats Urquijo.
D. Mariano García Uzuriaga.
Salamanca 4 de septiembre de 

1937 =Seguudo Año Triunfal.=  
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Padecido error en la redacción 
de la Orden de 10 de julio últi
mo (B. O. núm. 271), se rectifica 
en el sentido de que D. Wences
lao Coria Eiiibarba, es admitido 
en la Reserva Nava! con el em
pleo de Capitán Maquinista.

Salamanca 4 de septiempre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien admitir en la 
Reserva Naval, a los Capitanes 
y Pilotos de la Marina Mercante, 
que figuran en la relación núme
ro 1 y nombrar a los que se ex
presan en la relación numero 2, 
que están actualmente sirviendo 
en la Reserva Naval Movilizada.

Salamanca 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal => 
El Almirante Jefe de Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

RELACION NUMERO 1.
Personal que se admite en la Re* 

serva Naval (R. N ):
Capittt»«su y Filotoü.

Oficial primero (Teni
D Jüán Mauri Martínez.

Oficiales segundos de
Nao lo).

D.Juan Navarro Borao.
Jesús Masa Valles.
Rafael Muñoz García. 
Francisco Amitegui Devesa. 
Lázaro Julves Hidalgo.
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D. Indalecio Llamas Aldaeta.
Augusto Dómine Catalá.
Ildefonso Bravo Aguirre
Basilio Alonso Barbosa.
José Muñoz de Bustillo y Mu

ñoz de Bustillo.
Juan Larrucea Zubieta.
Antonio Ortiz Alonso,
Emilio Bayer Brillas.
Oficiales terceros (Alféreces ae 

Fragata)

D. Pedro Serra Carbonell.
Toméis Zaldúa Lumbreras.
Manuel Garda Suero.
Nota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedientes 
documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar'los 
referidos expedientes, y de coin
cidir los documentos auténticos 
con las manifestaciones presta
das por los interesados, automá
ticamente pasará a definitiva su 
admisión provisional, retrotra
yéndose a todos los efectos a la 
fecha de esta última

RELACIÓN NÚMERO 2
Relación del personal de la Re

serva Naval que por necesida
des del servicio ha sido nombra 
do con arreglo al artículo 6.° del 
Decreto número 104 y está ac
tualmente sirviendo en la Reser
va Naval Movilizada:

Capitanes y P ilotos.

Oficial primero (Teniente de Navio).

D, Juan Mauri Martínez.
Oficiales segundos (Alféreces de 

Navio)
D. Juan Navarro Borao.
D. Indalecio Llamas Aldaeta.
D. Augusto Dómine Catalá

Oficiales terceros (Alféreces de Fra
gata)

D. Pedro Serra Carbonell.

Su Excelencia e! Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien admitir en la Re
serva Naval, al personal de Ra
diotelegrafistas de la Marina 
Mercante, que figura en la rela
ción número 1.

Oficial Segundo (Radio).-Don 
Manuel Amaya Castilla.

Oficial Tercero (Radio).—Don 
Manuel Pablos Gaina.

Salamanca 4 de septiembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal — 
El Almiraníe ¡efe del Estado Ma
yor de la Maiina, Juan Oervera.

H o j a s

Su Excelencia el G eneralísirno 
ha resuelto que el Teniente P i
loto, perteneciente al Anua de 
Aviación, D. Manuel Romero 
Ruiz, cause baja en dicha Arma 
y en el empleo que ostenta, que
dando en la situación militar que 
le corresponda.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anunc ios  Of icia les

Com ité de la Moneda Extranjera

Cambios do compra do monedas 
publicados ol día 12 de septiembre 
do 1937, do acuerdo cou las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES I)E EXPORTA

CIONES:

Francos  ..........   33‘25
Lib ras ......................   42*45
Dólares .̂..... *.........   8*58
Liras  ..........  45‘iE
Francos suizos.............. «. 19íJ‘3E
Rñiohsmai'k 8‘45
Roigas.... ....... ó . . . / ........ 144‘70
Florines  ..........  4l?2
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  38‘(30
Poso moneda loga!.. . . . . .  2355
Coronas checas................. 8(900
Coronas suecas..-............ • 2*19
Coronas noruegas.............  2*14
Coronas danesas.. . . . . . TOO

D I V I S A S  i . l R U E S  I M P O R T A D A S  V O L U N 

T A R I A  Y D E f ' l N l T l  VAiv í ENTi í

CYanros...................... . . . . . .  4 ( ‘55
J jb i  ;is  ...... . ....................  58-05
O d ia ro s   ............... 10*72
Fran co s  suizas. 245*40
Escudos  ............   48‘25
Peso moneda le g a l.  ..........  8‘30

A n u n c i o s  ^ a r t i c u l a r o s  

Banco Hispano fimericano

En cumplimiento y a los efec 
tos del artículo Ti de nuestros 
Estatutos, se advierte al público 
que han sufrido extravío los res 
guardos números A 002 729, in
transmisible, y 1.496, transmisi
ble, expedidos a favor de don 
Ramón Larruy Sin, de Aguas 
(Huesca), por ¡a Sucursal de 
este Banco en Huesca con fe 
chas 7 de abril de 1936 y 16 de 
abril de 1935, respectivamente, 
correspondientes a un depósito 
de 7.000 pesetas nominales deu
da Amortizadle 5 por 100 1927, 
sin impuesto, en 4 titules de la 
serie A números 701 • 232‘35 y 
2 títulos de Ta serie B números 
28! ,626‘27 y 3 000 pesetas nomi
nales en 6 cédulas de! Banco de 
Crédito local, Interprovinciaies, 
6 por 100 números 194 722‘27 el 
primero, y a otro de 2.310 pe
sos nominales, moneda nacional, 
de consolidación de Deuda Pú- 
biiea interna, 7 por 100 1932, 
provincia de Córdoba (Argenti
na),- en 8 bonos de 200 pesos, 
números 127*9 y 131*5, 6 bonos 
de 100 pesos, números 39‘42 y 
45*6, 3 bonos de 20 pesos, nú
meros 32‘4 y un bono de 50 pe
sos, número 28, el segundo.

Vaiiadoiid 31 de agosto de 
1937.

3321
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Sos del Rey Católico

Don Fernando JLnnzón y Stirrocn, 
juez de p rim era instancia d e  e - l i  
villa v su p a r  ¡ Dio e in s tru c to r -clel 
expediente que, se d irá .

For el pretente se cita a  jeVíS 
Compains Giyiétvez, vecino de esta 
villa y cuyo actual paradero se
Ignora, para que en d  férmln* de¡ 
ocho días hábiles comparezca ante 
este juzgado personalmente o por 
escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto YTime oportuno a
repulías del expediente que se !e 
sigue ante «"'te juzgado para 'declarar 

• adm l ’fstrcfVam^ i e  la recpOu$abilL..
. dad  civil que se deba exigir al m is

mo por -uj oposición al triunfo del> 
Movimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no comparecer la parará el 
perjuicio, a que haya lugar en de
recho.

Dado en Boa de] Rey Católico, a "3* 
de septiembre 1037.—Segundo Año; 
Triunfal.—-El juez instructor* Fernan
do Lanzón.—El Secretario, Elias Ger- 
vás. f '

Z a m o r a

D°ri Manuel Martínez Fernández, juez 
de instrucción de Zamora.

Hago saber: Que en el expediente 
,qu£ como Juez nombrado 'p o r  la 

.Comisión de Incautación de Bienes en 
, esta provincia, instruyo sobre de

claración de responsabilidad civil con- 
traA ípn Aureliano Carrascal Hernán
dez, vecino que fue de El Perdigón,, 
he acordado hacer saber por el pre
sente a cuantas persogas se créan 
perjudicada'" y asistidas de algún de
recho sobre los bienes em bargado^ 
que deberán ejercitarlo,, reclamando! 
la indemnización pertinente, en la 
form a J términos que se expresan 
en los £í<ícu!»ps /noveno y undécimío 
del Decreto Ley 'de 10 enenO 
del corriente añp.

Zamora 17 de julio %  1037.— 
Manuel Martínez.—El secretarlo^ Fé* 
dro Núñez

San Rafael
Don Salvador jesús . Mediante* 
• y  G óm ez, o fic ia l del C u erp o  

t u i d i c o  militar Juiez instriu-c- 
tot de ¿a causa número 1159.

■ P o r  ¡el presen tic ¡edicto Tteigio 
slaper: Q ue la  sen ton ció p, 
n :uncted¡a p o r '¿T C onsejo  d e  gua
rro  -ee'WTymdo en la  cliirte-id de 
Sej^ovia., e l d ía  2 d e í orío sen te
m es y  nfici o rd en a  que sean jn- 
lerveiridos todos los rnnebtes v 
¡ehfveíos oenn ados, su stra íd o s d e 
un 'hotel ále Saín R afael v  VM 
So n a for jo de T&blioda, onrá que 
se onírttóhen é n  debida 7 ornvh 
'& sus F¡^yítimo.s p ro p ie ta rio s  o 
en sil caso ai. servicio- de r^cu- 
riCnación deí Estudio o  Ejiército! 
SfitaeioneR re^erveindo ¡al m in is
terio  fiscal v  la los í^articuliares 
d irectam en te tíerjurbVudos en e l 
deMto. el e i ¡ere! teo de las iacHo- 
rjles que Ies nólbdan corriospon- 
d er en concento  d e responsabi- 
sabilíand civil Y  en eiecneióin 
d e  djclva sentencia, cito, Item.# 
v  e m o la 7,0 ¡a. fr<s p ro p ie ta rio s1 
'de lo s m nebles v  e fe c 
tos ocu p ad n os , p a ra  q u í s  

s'e peRsonCn e¡n ícete Jur- 
jc a d o  n las Lorias d e  amlWitea;,, 
co n  los f  \siificantes o d^ claracío  
n¡cs que liés acrediten com o le- 
¡rífirnos díte tíos. d e  'tales ¡ense
re s  en p lazo  de: trein ta  días,
' p.a.r¡a epte otee ed icto  sea ronoi- 
íci.do p n btío a mtei te se {u síertarfi 
'¡en Tos 'B oletines O ficiales del 
E stad o  y  d¡e la  P ro v in c ia  d e  5te- 
te'ovia y  ep  el d iario  «El Ácte- 
lian fiad o d e  Segó vi a».

D a d o  ¡ B n  San R a fa e l a 17 cl€ 
fie ju lio  ido 1037.— L o  m an do v  
f i r m a ; S. S. d o y  fe .— E i Juez, 
S a lv a d o r  Jiesus M ediano.— A n te  
m í, A lfo n so  A réva ló .

S e c jo v la *

Don Aipgiel Clan o y Safnz de Trá 
piapía, Jitez Especjia) de Tndaii 
táci,on '̂s de esta Provincia. 
Pon leí presente se tJ%  lia- 

mía / v cmpjfaza a María de 13 
C on ciep ci ón Alfa vía ÍJOme z, ye 
{pina puje fn¡6 de Sc|govia ¡en la 
^ctnalidad ¡en igjnorfaldo paradie- 
ro a fin de que ¡en Termino fde 
ocliloi días tiábítes siguientes al’ 
de la inserción ríe ¡este (edicto 
ten el presente priódjeo oficial 
Compláneles ¡ante ¡él instructor 
rfuie .preveo^ personíalnrSintó o ‘

Eor Escrito, p a ra  ufogA*' y  prot
ar ieji su> defemsia lo ’ ‘ lie ¡esti:-, 

$ne p roced e n te: b a jó  ¡. rcibi-4--̂  
inten to de qu e sí He i  v e d fi  
c a  le  p a ra rá  e f perfo* y  ¡̂  q u e 
en  tTeroetfo OTubiene lu g a r; pules 
lasí lo  tengo a co rd a d o  e t i  p ro v i
d en cia  d e  esta  fech a  d ic ta d a  iein 
lexpcdiente in stru id o  p o r  su des 
a fecc ió n  ñ i  aG íorioso Movitnfcfr

f'o Niaciona! S^lviador d¡e E spíí 
tía con  ¡ars«gí|o ai D ecreto  L !e  ̂
del /Gobierno del E stad o  de 10 
1 h iero  de este ¡año.

Diado jen  Segó  vi a  ¡a 9 71 o Ju^ 
lio  de 1̂ )37.— ■E l  Juez; EispeciaJ 
'AngcC 'Caito. ] !

IVSáS^ga

T)c conformidad con io preceptúa 
¡do en et artículo 6.<2 del Decre
to de 10. de .enero he mandudo 
Instruir expediente de responsabi
lidad civil ¡a los vecinos de Alora, 
Angei Cabello Mes1», SebasííFn Cor
tés Martín, José Gil Booíello. An
tonio Aranda Osuna, Cristóbal Aran 
dá "Osuna, Francisco Gómez Pérez, 
Francisco Pérez García, Angel Avi
la Triguero, Manuel Pládena Do
mínguez, Migue? Cárdenas Urbano, 
Antonio Martín Díaz.,, Diego Trigue
ro Mayo, Pedro Reyes Gil, Ma
nuel M. en dez Solano, Jos¡éé Lora Pé
rez, Antonio Villar Rodrigo y  Anto
nio Mar tos Gil y designado juez 
instructor parja ¡su tramitación ai 
que ío es de instrucción del partido 
¡don Agustín Casermeíro, que ac
tuará en las oficinas de su Juzgado

Lo que se hace público por el 
presente pala conocimiento de los 
Interesados que podrán comparecer 
personalmente o por escrito lante 
dicho instructor en e f plazo de 
ocho días hábiles pam alegar y 
probar lo que estimen conveniente 
ía su derecho. 1 1 r (

Málaga 14 de julio de 1937. -  
El ''Gobernador ci$Il, presidente rde 
la Comisión ,Francisco GGlarcía Al
teó. [ ^  C I

Don Carlos Arandá Marc0t Cap!. 
R tán efe la  Guardia civil y lued 

Suplente especial designado para 
instrucción del expediente de que 
¡se hará mención.

! Por el presente edicto ise cita Éf 
Longinos Villaley Aíqnsot veílnO 
de Trevlana, cuyo actual paraderd 
ŝe ignora, requirléndole pafa que en1 

,fi! término de Ocho día* hábiles com- 
j parezca personalmente o por escrito! 

para que Siegue y prueBe en Su de: 
-fen5a lo que estime procedente* en 
jei expediente que fie íe sigue con él 
Innúmiero 202 efe la Comisión PrcL 

Ivincial de Incautacione8 dé bienes  ̂
declarar administrativamente Ú
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^pon^abííicfatí civil que Se ‘deba exi- 
oír ai mferttq como c°?r;ae!ieneía efe 
Su oposHón al triunfo ¡Ve! M ovi
miento Nacional 

Dado en Haro a 17 ríe julio lie  
1037- - f.\ hrsz de instrucción suplen-1 
%  • C&ridá Anuida.—El Sorrejarlo:.

León
Don Enrique le le 'las 'Gómez, juez 

dt primera instancia e ín ctVnoción 
de esta ciudad de León y Ai parti
do, cnm o',fa1 delegado por -a C o
m ilón  Prov'ínGai ne lncnutncfnne-3 
ra ra  ía iufeuiennri cíeí expediente 
de que luego se hará, mención, 
por Oí nrede de se hace saber a 

los b^rede.ro? de Fidel Blanco 0 3 Wa, 
vécj.nü que fué de león, Avenida 
de Roma, que por ef Excrna. Se. G e
neral de |a Divldón £fi • iccrefe de 
11 de julio achual, Se le declara civil
mente responsable por jn cantidad 
de diez rnil mCetay pcordándole el 
archivo provídonni dado el estado 
d« insolvencia durante lo:s enhile nnOte 
en que procederá hacer efexTva dicha 
respon^aHIdad^ si aparecieren bfenes 
que hoy no ’Se con dren.

Dado tn  León a 10 de juífo de 
1037,—SejzuncTo Añ° T riun fa l—Enri
que Iglesias.—El Secretarlo judicial

Dow FnrtcrnS Iglesia* C S a e z , ; I m t
ido primera instancia o imfriic- 
iímeción do León y su partido. 
Por cí presento so hace saber 

la don Adornas deí Pozo Alvares, 
maestro, vecino que fu ó do Pala** 
zuofo de Torio, cuyo actual para
dero se desconoce, que en este Juz
gado como de levad o do la Comísióti 
Provincial de incautaciones se sL

r  expediente con er mhnvn> 00, 
la Junta, para declarar ndmD 
inisírativamení e la res pon sub/Hdad 

civil que pueda alcanzarle por su 
intervención contra el Movimiento 
Kacíonaf y se le requiero para 
que en e í  término xíé ocbp días 
comparezca personalmente o por 
escrito ¡alegando lo que \ñ m  ’üefeu 
teia convenga. . ; '

Diado en Le5n let 19 do julio de¡ 
r1937. Segundo Año Triunfal — EW 
ílq*ta ígjbSSas. "El secretadlo ju- 
d td a i, t - ' i < J. i " r \i

Cal&tayud
¡D<m L w ls ó a s ü u llti ie la  y  Aste&i'Vu 

sso, lu¡6z de primer^4instand&t 
fe in s t r u c c ió n  d e  O t ía ta y u d  y  
m  partido e ' instructor 9él 
IBxpedleji'to qu e s'0 dirá;:
E n  v i r tu d  $ 0  lo  ¡ac o rd a d o  e n  

tet e x p e d ie n to  q w  h a lo  $! m im a 
r e  210 d& J9 3 7  Ira -m ito  p o r  d e -

9* $  pwt-

vínciaT rio Imrtut&donos frémito 
te-o n t m  d o n  Jos 6 lía . 
¡fíe t E rn h id  , vecino «lo 
jPaT‘a.cnicl'tos ále |n Hil-críl ue- 
-'actualntrnlo en ignorado pnni* 
dero, pava dceUu-Air admimsínv 
t! vánate nt-e la responsabilidad ci
vil que so ‘fe dolve oxide 
«como (urnsOcnoneia VIc m onort- 
elón a? triunfe) da! Movímion lo 
nacional., $u cita d dicho indivL 
dúo ón cumplimiento' da lo  dis
puesto' en ía orden do fn .Tupia. 
Técnica ófeí Estado, fe cid  13 
dfl marzo ultimo, insería en oí 
p  o la la  i Oh e i al d * E m i s m o, o o - 
r^spom E uife mTS **). ' mvr; 
medio del pros ardo edicto míe 
a o inserí aró ou icl Boletín OfL 
tí aí del id  lado y en el cío oda 
provincia a fin  do míe dentro; 
riel término de ocFo días hálil- 
líes shuiientcs a la inserción del 
prío^ontc tu  dichón rátdodfeos 
oficiafie.s, emrjpa)u‘zcn "mío c$ta 
Ju.z,u¡ado InsíFuttor eorsonaL 
miento o- por escrito, alomando 
y probando rn su VIofensa cuan 
to proc xlon té^ ba jo amer
cibimfento «inre de n o  compare 
feer íe parará ai perjuicio á'que  
hubiáse Tugar en d-enecíVoi „ 

Diado ien Caíat^vínd a 31 Vte 
M ío  'de 11)37. ('Segundo Añb. 
TiTunfaí.—El Juiez “de prirmo- 
nai Instamela, Luis CoscullujelR

D o n  L u ís  noseullufel'g  y  A scára«  
* %o l i f e z  ríe p r im e r  a  j r is ta n c ía  
' I© in s t ru c c ió n  d e  C a ía ta y u d  y  

Siu> p a r t id o  t e 'I n s t r u c t o r  ciél 
lex p ed ie iite  q u e  s e  d iráh  

1 E n  v i r tu d  d e  To a c o r d a d o  e n  
e l  e x p e d  i e n te  q ife  ba  io  ó í n fin í ó- 
r o  239 d e  1937 i r a  m ito  p o r  de» 
s ig ila c ió n  d e  l a  G o m isió li |>ro« 
v in c ia l  d e  in o a u ta c io a e s  t r a m i to  
c o n t r a  d o n  A ia ton io  C a r-  
n iccri Monriciaf, v e c ín ^  d e  
p a r a  c u e llo s  d e  }a "Hibe.ra:, ate» 
laíeí viaím tente e n  I en  o ra  d o  p fa ra -  
Htero, p a r a  d e c la r a r  n d ír i in is tm -  
tívarn ten to  la  r e s p o n s a b i l i i ía d  h  
iv il qvfe . s e  le  d e b e  ¡exigir 
c o m o  c o n s e c u e n c ia  ríe su  o p o s i
c ió n  'al I r t t in fo  d e í  Mov*mie:n.f.d 
b a d o iv ^ í ,  && d í a  ¡a d ic K o • in d iv i
d u o  ¡en crm vpl I m íe n lo  d o  íp  clSs- 
pu tesío  ,ep la  ¡orden d e  tú  Simt& 
Tóteñiea' dieí 'E s íM o ,  'fecli'a '13

m^rxo ú ltim o , I n s e r ta  en el 
Boletín Oficial de! mismo, m+ 
Irrespondieíute ai día 20, por 
totedío del presen fe' edicto cruó 
s¡e insertará en ¡el líoíeríii Ofi
cial ciiel Esfeido y e n  <$ ‘de esta 
fprovmci'a a fin ‘cP q-ue deíntro
áel kfirmin# áías íxábi-

fltes s íe n jn n tí^  vi ¡n in s e rc ió n  7fe[ 
priSv-ntíi v n  'd ich o s  , p e r ió d ic o s  
f'í’i t ía fe s , ro in ¡ ) :¡rn 'M'n mi tu esíjo 
Jo;':<mdo í n s í r n t í m v  j á%i’x.-rvr\aL 
nvOnío o ñ o r  r s r r t ío .  a i r e a n d o  
v  p r o b a n d o  rn  -ti d -forv-a c m p i 
to  e-, ( pn.tvruí ap  iy lu í‘o  a n e r
tí bi nife rito rj I í - • fíe JVO COuniMPO
c f '  lo parfirá orrí.uírio u/quie 
ll-ubíCvo ím a ir  r.n d e rech o ^

D a d o  e n E ala iaT ou í a 31 d o  
J u l io  d e  1937 ^S egundo  yt ñ o  
T r ¡u n  fa í . — í ; ! J u e z  d e  p i ’i m n- 
tea In s f  a n e ja , 1 m is Cosc-ulluielíi».

D o n  Taiis f!o scu Ibu -i'a  r  AsrWr&- 
'/o, JuCz de primera iímbancía 
e insjtrnoeióu de ( 'dapivud v 
su partid-o o. -juvir.Mdor del 
te x p e d í-n fe  p u e  s'é dvráe 
E n  v 'r t tu j  do  ío  n ro rx ln d o  ep

iOl ovoeVEenlu m i o  b a jo  ój n ó rn fv
¡to- 238 dO 1937 *! '!nulo n p r  d e - 
s íe tra e jó n  d e  fe í '.muEdón. p r o -  
virií'í-al d o  ir ie á td ü ' Jotv^v t r a m i to  
con tr-a  d o n  G;mid"ó S á n c h e z  L o ti  
c a re s , r e c iñ o ' do  C'abti.r^rao nc- 
iaoíuiáim tento en 'P n ¡o ra d o  jy^rg^ 
Vltero, pan ii declailOí* *vhn u d .s íra - 
tívam tentte la  re s n o n v a iiji tr ia d  
v il  q-ute se  ]e  d e b e  e x le i r  
C om o con  se c u e n c i a fi e su  o n o r t-  
t í o n  :al t r iu n f o  d e í  M o-vimfem ip 
nac io n ia l, s¡e c i ta  ü  d icho- iu d iv í l  
U-uo ten te im rp iiu iien ío  d e  lo  d is 
p u e s ta  e n  ía  o r d e n  d e  la  Ju n ta . 
T é c n ic a  d e í  E s ta d o , f e c h a  13 
l íe  m a rz o  fd tim o , In s e r te  pp ,el 
B o fe ib i O fic ia l d e ! m is m o , co - 
tertesnondie 'iite a f  Vlía 20, pote 
hitedio d e í  p r e s e n te  e d ic to ' a u é  

in s e r f a rn  e n  ieí B o le tín  O fi- 
tí-a t d e l E s ta d o  y  e n  e l  d e  e s ta  
p teo-rtncin  a  f í n ' í i o  m íe  flein íro  
d e l té r m in o  de o c h o  d ía s  h n b i-  
J|cs s ig u ie n te s  n la  in s e rc ió n  d e l  
p r e s e n  íe  e n  d ic h o s  p e r í  óidieos 
oficialites, c o m p a re z c a  o d te K‘síte 
Juzy¡ado  I n s t n i t í o r ,  p '^ rsp ira D  
tr ia n te  o- p o r  e s c r i to ,  e íc g a n d o  
y  p r o b a n d o  e n  su. f le fe n sa  cuO-n 
^ o je s b m c  pro'üefj'f’.nte^ ¡anter 
t íb irn i 'B n to  Ip ie  d e  n o  c o m p a r e  
toer íe  p a r a r á  e L p e r f u ic io  ia^uiei 
h'uh'itese l u i t e  e i i  d-ertechof.

D a d o  ¡en C M m v m i  a  3 Í  f%& 
¡Ju lio  (ite 1937,. (ScginA Io Año' 
T r |ix u ta . i .-  E i í u f e  d o  p iiv n :o  
m  L u is  :CoscuÍíue!ia!4

D o n  IaiT s f l^ s y u i ín e la  y  A s'carau 
J u e z  do  p r im e r a  in s ta n c ia  

te In s ir-u c e io p  d e  C’áüH ityad. y  
s u  p a r t id o  o  I n s t r u c to r  deE  

„ ÍB xpedicu le tp iy  ^  d i r á :
' S& fM ud da ía .acordad^ m
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fe!. expediente que bajo r\ mimó
lo  237 río. í ?)37 tramito por de- 
signación de la Comisión pro
vincial. ríe inoautaviongs tnPrltío 
contra don Tomás Blanco, Mi- 
nena, vecino de Calator&o. ae- 
actualmente en Ignorado para
dero, para declarar adnunistra- 
tivaménte la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir 
Com o con peonen cí e de su oposi
ción fd triunfo del Movimiento 
{nacional, se cita e  nicho indivi
duo en cumplimiento de lo dK 
puesto en la orden de la .Tunta 
Técnica del Estado, fecha "13 
He mar7.o ultimo, inserta en el 
Boletín Oficial del mismo, co- 
rrésnon diente al día 20, por 
medio del presente edicto qué 
se msvrfar'á en ef Boletín Ofi- 
rinl del Fufado v en el Me esta 
ournap onh pp titr u tuoTfthojíi 
del íúni'no de oc^o d^s hábf- 
ftes siguientes $ la inserción del 
presente en dichos periódicos 
of-'cíates, couipnrozra ante este 
Juzgado Instructor, personal-* 
mente o por escrito, (alegando 
v.probando en su "defensa cuan 
fn ¡estime procedente. balo auep 
cihimiento que de no compara 
eer le parará el per fui cío a .qué 
hub’ese Iugfar en derecho.

Dado ©n C ateta v¡ud a 31 de 
.Tullo de 1037. fSecundo Abo 
Triunfal —"F] Juez de Primea
ra Instancia, Luis ftomiUuél®.

Don T.uis Goscnlluéla v  Aseara- 
zo, Juez de prim era instancia 
e  instrucción de Catetavud v  
su partido  e instructor de í 
léxped lente que se dirá':
Fn virtud de lo acordarlo en 

'Cl evncd'enk? rule balo él mi me
ro 239 de 1 0 . 7  tramito - Fr de- 
shm ación de' D ComíA/n pro
vínote! de inca Mamonas frémito 
contra don Pedro Pepito ^a- 
Hest^F vecino dé Calator&o. :ac- 
actnalmente en ignorado para
dero para qp'ci&bair íiídminisfra- 
fjvam^ufe le j*r<vponsahiT/iad ci
vil upe se té. debe exigir 
¡gterUO comeenenóte de sn imori- 
éióft ai triunfo riel Movimiento 
paeionáf, se cita á dicho indivi
duo en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica deí ^Estado, fecha 13 
He marzo ultimo, insería en el 
Boletín Oficial del’ mismo, co
rrespondiente aí dfa 20* por 
medio def presenté edicto qué 
se insertará eit ¡ef Boletín Ofi- 
$JisI 4$1 Esí&do y mi él Hé

-provincia a fin de que demt'm 
del término de ocho días hábi
les siguientes a la inserción j lé l  
presente en dichos periódicos 
'oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Instructor, personal
mente o por escrito, alegando 
*y probando "mi su defensa cuan 
lo  estime proféedénte., ba'jO anér 
elbimiento que de no compare 
€ér le parará el per inicio &,qui6 
hubiese Tugar en derecho.

Dado ¡en Oateterind a 31 de 
Tullo de 1937. ('Segundo A «o  
Triunfal.-.-Fl Juez de Prime
ra Instancia, Luis Cosculluje|a

Don Lmte OoccnTIuieTa v Aseara, 
zo. J,T©7 de primera instancia 
ie instrucción de Oatetavud v 
su partido e 'instmefor del 
expedíante que sé díráj:
Fn virtud de lo acordado en 

el espediente que halo él nómé- 
•fo de 1937 tramito por de- 

■ s! nación de la Com írión pro- 
Hnetel de ínoartarionps toamtfo
contra don Manuel Ovada Ca- 

vecino de Oatetorao.. ac-
ia.cbraTmer.te en i «morado p^a-
Miero, nana declamar administra- 
Itoaméute la resoousabpiuiad ci- 
r i’1 qué se Té dtehe exigir 
Como -con semen ciu de su ^oposi
ción al Triunfo de! M ortal en f O 
b ación al. sé ci ta a vicho Indivi
duo en Cumplimiento de lo dis- 
pniecfo en la orden de la J?mía 
Técnica deí Estado, tocha 13 
de marzo ultimo, inserta en él 
Boletín Oficial del mismo, co
rrespondiente al día 20, por 
medio del presente edicto qué 
■se insertará en leí Boletín Ofi
cia! dé] Estado y en el de e^fa 
provincia a fin d® que dentro 
del término He oché días hábi
les siguientes a la inserción del 
présente W- *dichos ^periódicos 
ofieialies, comparezca sute este 
Juz¡qado Instructor, piersonaí-: 
mente o por escrito, laJegaimlo 
V probando én su defensa cuan 
to éstime pro^edente^ bajo. apiBr 
cibímlento que de no compare 
cér le parará el perjuicio a quia 
hubiese lugar en derecho-.

Diado en Calatay^ud a 31 de 
Jíuiio de 1937. (Segundo Añlo 
Triunfal.—-El Juiez de Prime
ra instancia, Luis CoscüHuete.

Don T;u|s OosCullueia v Aseara- 
zo. Juez de primera instancia 
e instrucción de Oalatevud v 

< su partido ie instructor del 
expediente que s¡e dirá:
Fu virtud de lo acordado en 

el expediente qué b&fo él nümé« 
ro 234 de 1937 tramito por de- 
*!giración de la Comisión pro- 
^uneía! de fncatqa^iones tramito 
contra don Tomás López Mo
rales. vecino de Caiatoriao, ac- 
lacbralmeutc en I «morado p'ftra- 
pero^ para declarar administra^ 
t'ívamente la responsabilidad ef, 
vil qué s'C ]© díehe exigir 
Corno consiecuencia de su oe>oM- 
Ición al triunfo deí Movimiento 
nacional, sé cita la dfeho Indivi
duo ep cumplimiento de lo dis- 
buério en la orden de la ,í?óita 
Técnica deí Fstado, tocha 13 
He marzo ídtfmo. inserta en el 
Boletín Oficial del mismo, co
rrespondiente aí día 20, por 
medio deí presente ¡edicto qué 
(p¡e insertará en ieí Roletfn Ofi
cial diel Fstado v en el de e^fa 
pro'rincia a fin die que dentro 
del término rde oc^o ¡S'as hábi- 
fes siguientes a la Inserción deí 
frésente en dichos pe^ióidfcois 
nficialiés, comparezca arte ie<?te. 
Juzgado Instructor, pérsonaL 
mente o por escrito, ^Tega|n.do 
y probando én su defensa cuap 
lo lestime procedente, bato arier 
c ‘bfmíenfo míe de no compare 
cer Te parará e! p'er^dcio a (ful© 
frabT^se fog&r en dcrécffo.

Diado ¡en ralataWíd a 31 de 
Julio de 1937. rSegnndb *Affib 
Triun fa l—F1 Juéz de Prime- 
ra Instancia, Luis CoscuIluiel[aj.

Don Luis Cosculluieiá & Aseara, 
zo, JvTtz de primera instancia 
® ir  de Calatavud y
su partido te instructor del 
lexpediente qué sé dirá:
En virtud de lo acordiado en 

tel expedienté qué ba?o él núm'é- 
ro 233 d¡e 1937 tramito por de
signación rte la Oomísíóin. pro
vincial dé incautaciones tramito 
contra don Mateo Lázaro Fon* 
dón, vecino de Cáfet'orfito, ^>0 
¡actualmente en ignorado para- 
Héro^para dedánar administra- 
tivaménte la responsabilidad ci
vil qué se le debe exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del MovÜmiejntíS 
nacional, s)e cita la dicho indivi
duo en eumplimienio de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica dél Estado^ fecha 13
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niBrzo último, inserta en el Boletín Oficial del mismo, eo~ rrespondieiale ai día 20, por medio del presente edicto qué pe insertará e¡a el Boletín Oficial del Estado y en el de esta provincia a fin de que dentro del término de ocho días hábi- flps siguientes a la inserción á^l presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ¡ante este Ju2g$do Instructor^ personal ménte o por escrito, alegando y probando en su defensa cuan to estime procedente, bajo apier cibimiento que de no compare per le parará el perjuicio a qufe hubiese fugar en derecho.Dado en táalúi%¡ud a 31 de Julio de 1937. (Segundo Año Triunfal.—El Juez de Prim* ra Instancia, Luis Cosculkue!^
L o g r o ñ o

Don Sálvador Sánchez Terán,, Juez de primera instancia te 
instrucción del partido de Lo- 
Por la Comisiór provincial de 
igroño ,Como Juez espacial nombrada por la Comisión provincial de incautación de bienes de esta provincia para instruir expediem te sobre declaración administrativa de responsabilidad civil de los individuos que ¡abajo so .dirán, he acordado en el mismo expedir el presente, como lo verifico, por el que se cita a los referidos presuntos rspotisables que se expresan, actualmente éa ignorado paradero, fin de que en el término de ocho días hábiles, comparezcan ante este Juzgada especial, personalmente o por escrito, para que ale- gluten y prueben ten su defensa ió que estimen procedente,, bajo ¡apercibimiento que, de no verificarlo,, les parará e\ perjuicio a que hubiere lugar .
Logroño 28 de julio .de 1937. —Segundo año triunfal. — El Juez instructor, Salvador Sánchez.Sujetos a que se refiera: Don Miguel Armen tía Núñtez* vecino de Medrana.
Don Gregorio Elias Caras3-, vecino de Viguera.Don Félix Marín Rodríguez> vecino de Vfguera.
Don Antonio Iñigjo Romer(\ vecino de Nalda.

Don Salvador Sánchez Taran, juez de primera íusUiuciá e instrucción díU parado de Logroño. Como juez especial nombrado por la Comisión provincial* de ni- caulaeioiies de bienes de esta pro vínola para instruir expediento sobre declaración administrativa de responsabilidad civil ae las personas que luego se dirán, vecinas de la ciudad de Cenicero en este partí do judicial, be acordado m los mismos, expedir ei presente ,como. io veriiicú, por el que se cita al m en d os presuntos encanados uc tuaimente en ignorado paradero ,a fin de que en ex término de ocho días ivihues comparezcan ante este Juzgado especial, personalmente o por escrito para que aleguen y prueben en su defensa lo que estimen proeodebte, bajo apemmieu- io que, de no veriuearío ,ies parará ei perjuicio á que bubieré lugar. ! . . . ‘ lLogroño a 19 de julio de 1937. Segundo Ano Triunfar—b] juez especial, Salvador Sánchez,Personas & qUa se m iere al ante*» ¡rior edicto.—rabio. t  emandez Pé rez, Ignacio Trias Villar Julián Gen til Aceveby* Mateo b rías Moreno, David iierinosiiia Ortega, Julián tü Marcos burgos, Laureano Baños Rivera, Santos Montoya lobiaúna, Angei Severo Pernanuez Martínez, Anastasio Rodríguez Pernándezj vecino de Sotes. j . t ,
Orense

Don Juan Herrera Reyes, juez de primera instancia e instrucción de Ceianoya, especialmenle designado para la tramitación de expediente» de responsabilidad ci vil de esta provincia.Hace sabor; Que por resolución de esta íeeua dictada en el expediente de responsabilidad civil que se instruye con e¿ número 86 de 1937, cüiura Lnrique Soto dei Arbol. vecino de Yiteehá en el municipio de Manzanéela, boy ausente en desconocido parauero se acordó citar a dicho expedientado para que en ei improrrogable término ue ocho días hábiles contados des de ei sígincale al en que aparezca publicado el presente en el «boletín Oííciai», comparezca ante este Juzgado sito en ios locales de la Diputación Provincial ,personaimen te o por escrito para que alegue y pruebe en su defensa lo que estime conveniente, bajo apercibimiento ( que de no hacerlo continuará su curso ei expediente sin más citarle m oírlo parándole el consiguiente perjuicio.Dado en Orense a 19 de julio de 1937. Segundo Ario Triunfal.—El juez instructor, Juan Herrera.
Oviedo

En virtud de 1° dispuesto, por ti 
señor Juez de primera instancia de U

dudad Oviedo desuncido para la 
instrucción dei expediento con e} fin dé R. Gañir adnuañír ntivnniéiiCe la re potabilidad civil que del), i de Ser exigida a do a Francbco Villanucva Suánez (a) iban, vccLo de LugOne*.• Como con e;:ucía.i:; de $\\ Oposición ai triunfo cíe' (Lodoso Ejército Nacional, ^  cha pür medio ele Ja presénte cédula a dicho individuo, cuya» 
cfemás circunstancias personales y paradero se ignora, para que en el término de ocho días hábiles compa
rezca aide e-íe juzgado^ bien personalmente o por e-aito donde pueda 
alegar en »u defensa lo que crea conveniente a su derecho  ̂ baja' apercibimiento, que be no verificarlo je para-, 
rá el perjuicio que haya lugar.Oviedo 30 de agosto de 1037.—- Segundo Año Triunfal.—El Secretarlo, 
Ramón Calvo.

En vlrbtb de lo dispuesto, por el señor juez de primera instancia de la chibad de Oviedo^ designando para la instrucción del expediente con el fin 
dfc declarar administrativamente la responsabilidad civil que deba de ser 
fcxigíia a 3 Patullo /Von o, veeno de esta ciudad, calle de Leopoldo Alas, numero \  segundo.

Como cotu-ecuencia de su oposición ai triunfo1 del Glorioso Ejército Nacional, se cita por medio de la présenle cébala a dicho individuo, cuyas demás circunstancias personales y paradero se ignora, para que en el  ̂término de ocho día» hábiles comparezca ante eTe Juzgado, bien perso
nalmente o por escrito 'duude pueda alegar en su defensa io que crea conveníame a su derecho  ̂ bajo apere ib i- uiieufo, que de nO verificarlo |e parará el perjuicio que haya lugar.- QvLlo ;j() de agobio de 1937.— Seguiivto Ai¡ü Triunfal.---El Secretario, 
Ramón . Calvo*

En .irá', de i° dispuesto, por ei s»eñü*‘ .ruez be pi hueca ín si ancla de la' ciudad cteYbLdo^degignaado para la 
instrucción del expediente con el fin de declarar administrativamente la re-ponsaláiidad civil que cieba de ser fexigida a R am ó n  González  ̂ Llera, vecino de posada, concejo de Limera.Como con b uenda <ie sn. oposición 
al friunfo bel Gio¡ioso  ̂ Ejército Na
cional, se dñi pOr medio de la presente cédula a "dicho individuo, cuyas demás circur î-yniuias per-o-uües y pa- 
radelo »e ignora, para, que en el término d? ocha días hábiles comparezca ante e' te Juzgado  ̂ bien personalmente O par escrito donde pueda 
alegar en ¿u defensa lo que crea con-
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vienlcii'te a &u Cíerechoh_ b a jo  a p e r c ib í  
jtm euiu , que (k. no y o rí lie; u lo  lo c a r a - . '  
jrá el p e rju ic io  que h .tva  lugar*  ‘

O v ie d o  jO  á k  a g o s to  ele. 1937.— ; 
S e g ú n 'ro A ú ü  I r l a u i a L — ü i Secretario*  
R a m ó n  C a lv o ,  . , , , ¡ ¡ ¡ ,

. i V t i • U  l >

E n  v ir tu d  :c k  lo  d p p u e rÍ 0 j p o r  e l 
N h lo r  juca: de p r im e ra  in G a n d a  (1c 1% 
C iu d a d  de O v k lo . .  dou gu auc io  p a ra  la  
In s tru c c ió n  del. e xp e d ie n te  coa el fia  
de d e c la ra r  a d m iw .-T ix -itíva m e n te  la  
r e t y o r k a h i l ib a d  c iv i l  que deba de  Ser 
e x ig id a  a V ice n te  S u á re z  (a )  .L u la , 
ve c in o  de Ceñudo, ( o n ce jo ’ d e  L la n e ra  
c|«i es 'e  j'Sr í l d o

C o m o  con - ecucic. í>, oe ‘Su o p o s ic ió n  
a l t r iu n fo  de! G lo r io s o  E jé rc ito  N a -  
d o n a i,  *e ¿ JO  p o r  m e d io  d e  J a , p re - 
í ’ieute cédu la  a d k i io  in d iv id u o , Cuyas 
d em ás d r c iu l-d a n c lts  person a les  y  pa-i 
ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  cine en e l 
té rm in o  de o d io  d ía s  háb iles com pa
re zc a  arde e s fe ju xg a d c g  bien perso 
n a lm e n te  o  p o r  e s c r ito  cípn-de p ueda  
a le g a r en su  defensa lo  que créa c o n - 
veuientte ,a '&u d e re c h o ^  b a jo  a p e r c ib í  
m íe n lo , que de i p ;v e r if ic a r lo  le p a ra 
rá  el p e rju ic io  que  ftay<t lu g a r ,

O v ie d o  30 d e  a g o s to  de 1937, — : 
S e gu n d o  A ñ o  T r iu n f a l .— E l S e c re ta rio , 
R a m ó n  C a lv o . , ; i i , i i i . i

E n  v i r t u d  d e  1° d isp u e s to , p o r  e l 
se ñ or ju e z  de p r im e ra  in sta n cia  d e  la  
d u d a d  oe O v ie d o ^  d e d g n a a d ü  p a ra  la  
in s tru c c ió n  de l e xp e d ie n te  con el f in  
de .d e c la ra r a d n d n C tra íív a n ñ c iite  la  
re s p o n s a b ilid a d  c iv il que deba de  se r 
e xig id la  a R a m ó n  R a v o n , ve c in o  
de P o x id 'R  C o n c e jo  de L la n e ra  de 
este p a rt id o  ju d ic ia l.

C o m o  com een en < t  i de Su o p o s ic ió n  
a l I r iu n fo  del G  lo  i: ios o E jé rc ito  N a 
c io n a l, se ( f ia  p o r  d u ó o  * de la p re 
sente cédu la  a d ic h o  In d iv id u o , cuyas 
dem ás c irc u n s ta n c ia s  p e rsona les y  pa~ 
ra d e ¡o  se ig n o ra , p a ra  que en e l 
té rm in o  de ocho d ia l  h á b tk s  com pa
re zc a  ante e- L- Ju z g a d o  b k u  per; o -  
u a lin e id e  o  p o r  e d io  d o n d e  pin da 

• a te -a r  en Su d e ic ic ^  ]o que  crea cou - 
v& uíeiG e a -Su d e rc ; G g  b a jo  a p e m b i-  
in m u to , que de no  v c r ií 'c a .r io  )e p a ra » 
r á  e l per ju ic io  que. h a ya  lu g a r .

Oviedo 30 de agosto etc 103G—- 
S e gu n d o  A ñ o  T r iu n fa l. -  -E l Secretarlo^ 
R a m ó n  C a lv o ,  ̂ .

E n  v i r t u d  d e  jo  d p p u re frg  p o r  el 
s e ñ o r Ju e z  do p rin n -ra . im U m c ia  < k  la 
c iu d a d  fie  O A M '5, o s ig n u u k  ^ .;Vn VA 
in s ín m c ió n - dc| .*xper{ ¡ente co-e. ej qu 
d e  d e c la ra r  a d m h u -O ra iiv n jn c n ie  i u 
^ s p m ^ a b y id n d  c lv li q p «  • <teb* dé  'Ser

a x ig id a  a B e rn a b é  ji.m é de z G a rc ía , d e  
45 anos (fe ed ad ? eouíhercp n íLural 
•de Avíiéó y vecino de esta, ciudad.

C o m a  cousev¡lenclu  de su o p o s ic ió n ; 
a l ír ia n t 'o  L #  G lo r io s o  E jé rc d o  Nun 
d o n a ) , ' se d a  p e r  m e d ie  i k  ia p rm
f e A  Cequia a d ic h o  In d iv id u o ^  c ^ ya s
d trn iá -1 d r c u iC la K 'ia c  p c r^ G U ih ^  y  
ra d e ro  se ig n o ra ,  paca que m  e l 
té rm in o  de o ch o  dñsr- bn b .LG  r e a p a 
rezca. a file  e G A  ju z g a d * ,  b k n  ¡xn -so - 
¡o a l im x ik  o  p o r V a - i i o  d o u d e  jv u e d a  
a le g a r en i3u ueiensu i.o que c>ea cO u- 
ve n ie n te  a ;Cm derecho,, b a jo  apercib í*  
a iie n io , que b> n o  v e r if ic a r lo  íe p a r a 
r á  e l p e r ju ic io  q u e  h a ya  lugar*

O v ie d o  30 d e  agcn-to de 1937c—  
Segundo ' A n o  T r iu n fa l .— -E l Secretario*  
R a m ó n  C a l v o »  ¡ , ¡ q  {....L t i f

E n  v i r t u d  d e  io  dispuesTo^ p o r  e l 
'Señor ju e z  cíe p r im e ra  in stan cia  d e  la  
c iu d a d  ü£ O viedo R e s ig n a n d o  p a ra  la  
In s tru c c ió n  de i e xp e d ie n te  con  el f in  
de d e c la ra r  a d m in is t ra t iv a m e n te  la  
re s p o n s a b ilid a d  c iv il q u e  deba de Ser 
e x ig id a  a jo :¿.efa l ie rc *  y  iie res*  ve 
c in a  de L u g o n e s .

C o m o  consecuencia  de, Su- o p o s ic ió n , 
a l f r iu n fo  del G lo r io s o  E jé rc ito  N a 
c io n a l, se c ita  p o r  m e d io  d e  la p re 
sente c S íu la  a  d ic h o  in d iv id u o , cu ya s  
dem ás c irc u n s ta n c ia s  persona les y  p a 
ra d e ro  se ig n o ra  p a ra  que en e l 
té rm in o  oe o c h o  d ía s  háb iles com p a 
re zc a  ante este  ju z g a d o ^  b ien  perscu 
nalm iente o p o r  e s c r ito  d o n d e  pueda 
a le g a r en ¿u defensa lo  que crea co n 
ve n ie n te  a  Su d e re c h o  b a jo  a p e rc ib i
m ie n to , que de no v e r if ic a r lo  le p a ra 
r á  e l p e r ju ic io  que  h a ya  lu g a r .

O v ie d o  ,3 0  d e  a g o sto  de 1937’.— ■ 
S e gu n d o  A n o  T r iu m a l . - - E l  Secretario^ 
R a m ó n  C a lv o , ■ t L , ; ;

E n  v i r t u d  d e  lo  d isp u e s to , p o r  el 
señ or Ju e z  de p r im e ra  instancia  d e  la 
c iu d a d  de O viedo^ g ^ ig n a a d o  p a ra  la 
L iS iru c c ió n  del e xp e d ie n te  con el fin  
de d e c la ra r  a d m in i-n ra t iv a n ie u tc  la 
re s p o n s a b ilid a d  civil, que ueba de Ser 
c.-ógida a R asnón F e rn á n d e z  P e v i - 
é ;q vec ino  ¡d e  V i l la p e re z 5_ p a rro q u ia  
de este C o n c e jo .

C o m o  coi re n u e n c ia  de Su o p o s ic ió n  
ar f r iu n fo  de l G lO riO '-o  E je rc ito  N a . 
d o n  a l, te  cita p o r  m e d io  d e  la p re 
sente cédula  a ( l id io  in d iv id u o , t im ó  
dem ás c lrc u  nstáncLis peia-onaics y  pa, 
re id ero  sp ig n o ra , p a ta  qu e  en c 
té rm iu p  de ocho  d ía s  háb iles com pa. 
na lm e rd e  o p o r  e s c rito  d o n d e  pued ( 
iioU.uiCuíe o  p o r  e s c rito  d o n d e  pued^ 
a le g a r  m  $n defensa lo  qu e  crea cou. 
v r a í r u k  u su íie re c h o , b a jo  a perc ib í. 
m «v f ito v que cíe uo vo rifica rio . k  para^ 
r á  « î p e r ju ic io  g n t  h ay#  ;

O v ie d o . 30  t íe  a g o s to  d e  1937c— * 
Segundo. A ñ o  T r iu n f a l . - - E l  S ecre tado*  
pjximn C alvA * ; _  ¿. i > i i w

E n  v i r t u d  eje lo  d ispaesfe^  poir el- 
isienor ju e z  ríe  p rú u c ra  h is fa n d a  de  la  
c iu ü a d  th-.' O v ie d o  d ú ^ g n a a d o  p a ra  la  
iu s tru e d ó n  deá c x p ^ il ie n te  con  e l f in  
de ( le c la m r a d m in is i.ra tiva u rfa yb : la  
re s p o n s a b ilid a d  c iv il que d e lu  d e  
le x ig id a  a  p>sé .p e rn á n d e z  R o d iíg u e z ^  
dit* i:¿ años."de edad , h ijo  dfi A la u u c l y
de- E lv ira ^  rud-idal de. ( ja fa iu o  y vecluqí 
cíe esta p o b la c ió n ^  cn lic  c k  A ^ L iir ia S  
n ú m e ro  5 . I

C o m o  co:>.;ie:r.uenda ele $u o p o s ic ió n  
a l l ie u u fo  [M  G lo r io s o  E jé rc \ to  N a 
c io n a l, se ( i in  p«:a m e d io  d e  la 
seute cédula- a d ic h o  in d iv l* iu o ; Cuyas 
ü en íás  c ircu nsta n c ia s ' p e rs -O jin íe i Y |;»¿u 
ITudero se ig n o i- 'g  p a ra  que en e l 
té rm in o , de  o c h o  d ía *  hábiles com pa
re zc a  an t¿  ed 'r. Ju zg a d a ^  h im  p e rs a - 
n a lm e a te  o  y o r  cscrd.(.> d o n d e  pued a 
a le g a r en ’^u defensa lo  que crea e da - 
ven iente , a- < fered io , b a jo  apercibí*  
íu i& itc \  qu*?. nO v e r if ic a r lo  le pai'ak 
r á  é l p e r ju ic io  que  h a ya  lu g a  A  , \

O v ie d o  3 T d e  ages lo  a y  1931 .— ' 
S e g u n d o  A ñ o  T m n l a R  - E l  Secretario^ 
R a m ó n  C a lv o ,  ^  *

C 4 c c

D o n  A r t u r o  S u á re x  B á ro e n a  y  G i 
m é n e z  jU ia g is lr a d o ,  ju e z  e s p e c ia l 
d e  in c a u ta  c ío  n es ü e  la s  p r o v in 
c ia s  d e  M a d r id  y  T o le d o .
P o r  e l  p re s e n te  r e q u ie r o  a l  v e 

c in o  d e  M a d r id  d o n  ^ .G re g o r io  M ía- 
r a n ó u  P o s a c L iio . i

C u y o  actua l p a ra d e ro  se deseo, 
npee^ p a ra  que  cri téi*tuino de oche 
d ía s  h á b ile s  c o m p a re z c a n  p e r s o n a l
m ente  o p o r  e s c rito  ante éo le  Juz^ 
g a d o  e ^p e c Ia R  in s ta la d o  en eí Id
eal de la  A u d ie n c ia  P ro v in c ia l d^ 
esta capital^ a le ga n d o  y  ( p ro b a n d o  
en su  defensa lo  que es.im er con. 
ven ien te , a q je rc ib ié n d o le  d e  que dt 
n o  h a ce rlo  lo" ,p a ra rá  d  p e rju icK  
a que liu b ie re  ly g a iq  pues asi ic 
te n g o  a c o rd a d o  p o r  P ro v id e n c ia  d( 
e s ta ' j\écha en e xp ed ien te  que con. 
i r a  el m ism o  in s tru y o  ®at>-re decla
ra c ió n  de re s p o n s a b ilid a d  c iv i l  

D u d o  e u  C á c e re s  «  29  d e . a g o s k  
d e  1 9 3 7 . — A s e g u n d o  A ñ o  T r iu n f a .
-  E l  ju e z  e s p e c ia l, A r t u r o  S u ár-ez
—  .E l secnd.;u:Só, M a n u e l N a v a r r b t e

D o n  A r t u r o  S u á re z  B a rce n a  y  G lm é  
nez3 M a g is tra d o ^  J u e z  especia l di 
in ca u ta c ion e s  de  las  p ro v in c ia s  di 
M a d rid  y  T o le d o ,
P o r  en. p re s e n  le  r e q u ie r o  >á d o i 

S a lv a d o r  M adarxaga*  e x m iu is t r o  & 
i a  l í f tp ú b ü o R , ^  iB é a i .  i
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CuyQ actual paradero se desco
noce* para que en término de ocha 
días habita comparezcan personal
mente o por escrito ante este juz
gado especial* instalado en d 1<X 
Cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital* alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente* apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes  ̂parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar* pues asi’ íq 
tengo acordado por Providencia de 
esta íeCha en expediente que con
tra ios mismos instruyo ¡sobre 'decleu 
ración de responsabilidad civil 

Dado m  Gáceres a 29 de ¡agosto, 
de 1937. — Segundo Año Triuu- 
tat, — El juez especial, Arturo 
Suárez. — Él secretario, Manuel 
N¡av&rjpete, ,, « L- ¡

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi
ménez, magistrado, juez especiaf 
jde incaulaeions de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero ia los 

vecinos de La Parrilla, Laureano 
Castro de Ensebio, Crescendo Ro- 
dríguez, Angei Sobrino y Segundo 
Corregidor. y— ¡

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante e t̂e íuzgado espe-  ̂
ciafv instalado en el local oe ia Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente apercibién
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por pro
videncia de esta fecha’en expediente 
v1 que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil.

Dado en Caceras a 29 de agosto 
de 1937. — Segundo Ano Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
D—El secretario, Manuel N,aviarrete

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi
ménez, Magistrado* Juez especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero^ a los 

vecinos de Palo meque, y Dedillo 
dei Condado: de Palomeque, Here
deros de Lorenzo Gasarrubios, He
rederos de Jesús Díaz Casarrubio, 
Felipa Otero, Florencia 'Carranca, 
Alejandro Torrejón Isidro Torre- 
jión, Mariano García. Aquilino y 
Vióente Otero, Leonor Gasarrubios, 
Tomás Díaz, Juan García, Juan 
Pérez Felipe Aguedo. Román Nieto. 
Leandro Otero Torre jón, Herede- 
Oros die Alejo Alonso, cuyo nom
bre no consta, Leonor cuyos ape
llidos se ignoran, Aquilino Otero 
Torrejón, , \ ’ •

Milla* del Condado i Imm&Q.

Miar tía ■ ^  Félix; 'Martín Aguedo, 
■Eladio Doro, Maximino Serra- 
ino, Juf,. Díaz Delgado. Pedro Díaz 
Delgado Avelina Aguedo y Félix 

González Martín.
Cuyo actual paradero se descct 

noce* para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan penSonaL 
mente o por escrito ante este J uj&- 
gado especia!v instalado en el lo
ca! 4e la Audiencia Provincial de 
esta capital* alegando y probando 
en su defensa lo que e&tírnqn con
veniente* apercibiéndoles de que de 
no hacerlo le§ parará eí perjuicio 
a que hubiere lugar* pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre decía-, 
ración de responsabilidad civil.

Dado m  Gáceres ia ’30 da Agosto 
de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—Ei juez especial, Arturo Suárez. 
—El secretario* Francisco Murcia.

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi
ménez, magistrado, Juez especial 
de incautaciones de lias provin
cias- de Madrid y Toledo.
Por e l . presente requiero a los 

véanos de El Viso de San Juan y 
Codillo del Condado, Juan Gon
zález, Rubio, Anastasia Campos, 
Anastasio Campos Genuinor, Here
deros de Neirtesio Marín, cuyos 
nombres no constan, Angeles Rubio 
Castellanos, Angel López Panto ja, 
Victoriano y Crisanto Rubio GGo¡n- 
zález. Lorenzo GGonzález Perales, 
Magdaíeno Rublo Morales, Enrique 
Rubio Castellanos, Marcelino Cam
pos Rubio, Valeriano Díaz Otero, 
Gregorio Navarro Morales, José Nía 
varro O caña, jesús Rubio Pan toja, 
Herederos de Juan González, del 
que no consta nombre, José Rubio 

García Santos y Angel Díaz Cana 
pos, Aselo López Martín, Teodo- 
mira Rubio Navarro, Bernarda Ru
bio Navarro, Pedro Rubio- Gar
cía, Josefa Bello Campos, Justo 
Bravo Ambile, Felipe Navarro. Lói- 
pez, Teodosio Rublo Pauto ja, Sa
turnino Rubio Navarro, Ambrosio 
GGarcía Bernardo González,, todos 
de El Viso de San Juan.

De Dedillo de/ Condado: Wences 
lao Martín Martín, Hipólito Alon
so Rojas, Valeriano Serrano Gar
cía, Florencio Delgado Ruiz, Siró 
.Serrano Serrano, Celestino López 
Fernández, Pedro Serrano López, 
Tomás González y Antolín y Fé
lix González Martín,

Cuyo actual paradero se descOnoce3 
para que cu término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrita ante este Juzgado êspe- 
cia!, instalado en el loca! de la Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en 'su defensa lo 
que. estimen conveniente, apercibién
doles que de uo hacerlo les parará 
ei perjuicio a que hubiera lugar* ru£3

así lo tenga acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de*, 
ciar a ció ii de responsabilidad civil.

Diado on Cace res ¡a 30 do agosto 
de 1937. II Alio Triunfal.—EÍ juez 
¡especial, Arturo Suárez, — El üo- 
w ta rio j Manuei NavarreLei.

Dota Arturo Suárez Bárcena y Gi
ménez, magistrado, Juez especial 
¡de incautaciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por ¡el presente requiero la los 

vecinos de Dedillo dei. Conuado, 
Julián Rojas Ortiz, Manuel Fari
ñas, Joaquín Díaz, Hipólito Alonso, 
Emilio Alonso, Tomás González. 
Cesáreo López, ^Gregoria Martín 
Emilio Téiiez, Adrián Martín, 
(Eduardo. 'Serrano, Pedro Serrano, 
Vicente Rojas, Aselo Martín, Ceci
lia Martín, Antonio 'Cano Redondo, 
Herederos do Pedro Gutiérrez, do 
que ¡no consta nombres^ Féiix Na
ranjo Navarro, Juan Pabia rFari- 
ñas Díaz, Aniceto Sáncbez y Sán
chez, Wenceslao M,artín Ruiz, Ma
ximino Moreno, Antonio Prieto Ro
jas, Lorenzo López Serrano, Ciría
co Martín de Loro, Valeriano Se
rrano García, Leocadio Martín Díaz, 
Félix  ̂ .González Martín, Justo Se 
¡rrano Rodríguez, Florentino Del
gado Cirila Martín López, Mariano 
Hernández Sánchez, Juan José Se
rrano López, Maximino Serrano 
Díaz, Román Pieite del Cerro, He
rederos de Benito de Loro, Mar
celino Rojas López, Fernanda 
Rodríguez Ibáñez, Juanito Díaz 
Delgado, Pablo Gallego* Díaz, An
tonio Serram García, Siró .Serra
no Serrano, Mariano Ortega, Julián 
Rojas More jón, Pedro Serrano Ló
pez, ViaJentín Rodríguez Díaz, Ma
riano González Cruz, Urbano de 
Loro Rojas, Aniceto Sánchez Sorra 
no, Domingo Fariñas Sánchez, Fé
lix Martín Marlín, Modesto Rodrí
guez Díaz, Pedro Díaz Díaz, Pedro 
Díaz Delgado, Celestino Lópe^ Fer- 
nández, XáLesUno Díaz López, .Gui
llermo de Loro Martín, Leocadio 
Martín Díaz, Julián Ruiz Campos, 
Emilio Alonso Rojas, Angel López 
Serrano , Gir’Termo de Loro, licnx 
lo de Loro, (Achia Martín Díaz, Vi
cente Rojas Morejóu, Pedro Sorra, 
no Gutiérrez, MunueT Fariñas Se
rrano, Félix Martín Aguedo, Eus
taquio Serrano Gutiérrez, Agustín 
Serrano Gutiérrez, Claudio de Loro, 
Antonio Cano Redondo, Mariano. 
Marlín Martín, Honorio García Fa 
riñas, Lázaro de Loro Rojas, Do
mingo Fariñas, Maximino ' Serrano 
Juan Díaz Delgado, A v el i no Ague
do, Antolín González Martín, Fé
lix /González Mar t í n.

Cuyo ácimo, paradero se descono 
ce, para que en término do ocha 
días hábiles comparezcan personal* 
mente o por escrito anie este Juz* 
gado especial, instalado vil ol locaJÜ 
de la Audiencia Provincial de estol 
í»RitiU, alogamia y, probmcla eu¡
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su defensa lo que eslímeü con
veniente, ape.iv¿bihuioles tío qu£ de 
no hacerlo' los parará el perjuicio 
a (juo huhic.ro lugar, pues red ir* 
tengo acordado por providencia <i§ 
esta fecha cu cspedn-níc que con* 
Ira los mismos instruyo sobro doy 
c/aracióíi de responsabilidad civil 

Dado en Cáceres a 3b de agosto 
de 11)37. —* Según.Jo Ano ''i ri c a 
fa!. — Arturo Suurez. ~  El secre- 
diario, Manuel N&varrele,

Z a ra g o z a

Don Alfonso do Castro y S-anto-
yo, Juez de prim era ínsl Ju 
cía >e Instrucción deí número 
2, de esta ciudad.
Por el presente 'edicto s® pita 

Mariano M^nor Poblador, ve ri
mo qu© fue de este ciudad cuyo 
actual panadero se ignara, para 
que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en 
¡este periódico oficial, y que 
sean hábiles, comparezca p©rf 
sonalmieute o por escrito para 
alabar v probar e;n su defensa 
lo que' estima procedente, m.

expediento que sé instruye 
con ©i numero 99 do 1937 para 
dodarar adnünistnativa-in'eíitc la 
roísprnisabilidad civil, que se da 
b-a exigir ai. mismo,, como con 
is^oumciA di' su oposición al 
triunfo del Movimi-cinto . Nació** 
mal apercibiéndole que efe no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a  que hubiera lugar.
. Dado ®n Zaragoza a 30de sep
tiembre d© 1937= (II año triun
fal.-—El Juez de Primera Tus* 
tancia, Alfonso de Gastro,~-l£l 
Secretario .

Don Pablo <!§ Pablo Máteoy Magis
trado, J iit/ de prim era in 1 >ncia 
e i:i3íruC(ión del número 3 cíe Za
ragoza „
Por «1 presente crito se cita a 

Pasciijala palomar Ginés, que re 
isidió úi tima mente en Zarágoy/A 
cuyo actuaiíi paradero  se 
ignora, paria, qu» eC tér
mino d® ocho díasv con
tados desdo ©L. siguiente ai 
contados de: de el siguiente al 
de la insercjón del presente én 
este periódico oficial, y que 
sean hábUes, comiparezea pOrv 
¡sonalnrenie o p o r escrito para 
allegar y probar en ¡su defensa 
lo que' estime procedente, étrx 
tel expediente que «ó instruyó 
con el número 23 de 1937 para 
de clarar ati niin is tn a iiv c ¡n t e la 
responsabilidad civil que ¡se de 
ba exigir *l- mismo,, como con

iSHAMimieía de su úi Ti
t r iu n fo  de i, M  o v im i.i'iita  N a rio i- 
¡ílili, yapéruibiéndole que d.c • no 
ii.ac.erlo le- parará, el perjuicio 
a que hubiera .tugar.

D a d o  en Zaragoza a 29 de ju
lio de 1937.— Pablo de Pabla,— 
El Secretario. •••

Ejea de los Caballeros

Don Eduardo Aizpüz AmduCza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción é® la villa de 
Ejiea de ios Caballeros y su 
partido ¡e Inslrueior del ex-- 

1 pe-diente que se
Cumplieiuío lo abordado en 

¡el expediente que bajo él núnié- 
ro 303 tramito por designación 
d.e la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Jus
tino ¡Cabella P ére^  veeir 
no de Urrez de Jafíón, 
y actuaímeiity en ingora- 
do- paradero* para declarar ád~ 
I n i nistr-ativ a raen te la resp on$.a- 
feilid&d civil que se le debe exi
gir como contenencia  de su 
oposición al írliuifo del Movi
miento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumpllmlmío de 
lo dispuesto en la  orden de la 
Junta Técnica d!d  Estado, ferina 
13 de marzo y por medio deí 
pires ntc edicto, v tju© se insér- 
1 ara en el Boletín Oficial deí 
Estado y de esta provincia, a 
íin  de que dentro deí término 
$|e ocha días hábiles com perv ̂ - 
ca ante este Juzgado Instruelvr 
personalmente o por escrito, aje 
gnu do y probando en s-u defen
sa lo qiio estime proccdeule. ba
jo- apercibirnienio que do no
comparecer  ̂ ly parará el perj?ui 
ció a que hubiese lugar mi dh~ 
recha.

Dado en Ejea de los Caballe
ros. 16 septiembre de 1937. (Se
gundo Año Triunfar.—0  Juez 
i\e Prim era instancia, Eduardo 
Alzpún.

S a-:' S eb a stiá n

José Luis Poner de León y B1̂  
lioso, Juez de primera ins
tancia e instrucción y espe
cial número 1, para instruir 
los .Expedientes d© incautación 
de bienes de la provincia - da 

• Guipúzcoa.
por el. presente se cita, lla

ma y emplaza & todas -aquéllas 
personas que posean la cualidad 
do herederos y .legatarios o ten
gan Algií derecho g>obre los bie
nes do dolí José Guibort A-r-am- 
buru. fallecido en Sm  Sebastián

con fecha. 17 de abril de 1936, 
y; pura: quP ¡el térmi
no-- de oelilo días hábiles, con
tados desde eí siguiente al de la 
publicación de- este ¡edicto ¡era, 
íois Boletines del Estado y, de 
la Provincia, puedan compare* 
cer ¡ante este Juzgado espacial 
número 1, sito en los lacaJe  ̂
de la Audiencia provincial de 
lesta ciudad* personalmente ,q 
por escrito, para que aleguen 
o prueben lo que a su derecho 
y cuanto estimen oportuno m, 
defensa del difunto anterior
mente expresado por tenerlo así 
¡acordado ®n expediente de in
cautación de bienes número 20 
y que se instruye en es£6 juz
gado especial pára .declarar ád- 
miiiistr-alivarnente 1® respol 
sabiüdad cis 11 que proceda exi
gir al referido don José Guibert 
Aramburu. de conformidad con 
lo prieoeptuado en los decretos 
de 13 de Septiembre de .1936, 
10 de Enero dé 1937 y órdenes 
de esta ultima fecha y de 13 
d.e Marzo' del actual y aperci 
biéndoles que de no comparecer 
lies pararán los perjuicios a que 
hubiera lugar. \ /

Dado rii San Sebastián & J ñ  
de lágosto de 1937.—El "Juez Es 
ptBeiál^Jose Luis Ponce de León 
v JJelloso.—El Secretario, José 
Costa . • •>

Fue desauco

Don d'eodoro Cart'e’ o Delgado, Al- 
íéiez 'de la Quardii civil* Jueá 
f iŜ ru tor ée. exreé.ie. V de re'pon» 
t>aliidad civil númiero 16, cor.es- 
pondfente al año en curso, seguido 
contra don Amador de! Pozo Ro
dríguez y ¿c- eida y cinco má®.
Por el presente edicto, cito y em

plazo aí refe. ido don Amador del 
Pozo Rodrigue/, que úlUmanie te te
nía su re fdencia en Fue t̂esauco, ĉ )n 
ci lin ele que comparezca en el plazo 
de ochó día- hábies anJe este Juzga
do, qute adüa en la Casa-Cuartel de 
ja íueriRa del Ins Itut-o en dicha loca, 
lüad para o ga ar decía'a lón per:.CL 
per1 onalmente 0 p°r e c ito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que esi'lme conveniente, bajo aper- 
ciaimlento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a qm  ®e hace, 
responsable en derecho.

Dado en Fuenjesauco¡ a 4 de s«p- 
tiembre da 1937.—Teodooro Carre
ro .

m ¿ 8


